
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL RETÉN MAGDALENA  

 
El Reten, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: Proceso ejecutivo singular promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. contra JOSE LUIS SILVA MENDOZA.  

 
RADICADO: 47.268.40.89.001.2020.00109.00 

 

Teniendo en cuenta lo consignado en el informe secretarial que antecede, téngase 
como nueva dirección de notificación del demandado la descrita en el escrito presentado 
por la parte demandante, es decir, la calle 3 No. 1A-04 en El Retén- Magdalena.  
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
 

YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 

Juez 


